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EDITORIAL

Bioética: una brújula para guiar nuestro 
camino
Tatiana Bragança de Azevedo Della Giustina 1, Rui Nunes 2

1. Conselho Federal de Medicina, Brasília/DF, Brasil. 2. Universidade do Porto, Porto, Portugal.
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Este número empieza con el tema que ha dominado los debates sobre la salud 
en el mundo: la toma de decisiones durante la pandemia de la covid-19. Las con-
diciones impuestas por el aumento de la demanda de servicios de salud y la vasta 
ignorancia que aún existe sobre esta nueva enfermedad traen a la práctica clínica 
dilemas inevitables. Elegir a quién se priorizará en las unidades de cuidados inten-
sivos, dada la escasez de camas, aunque con el apoyo de protocolos y resoluciones, 
genera cierto malestar, ya que no hay certeza de si actuamos correctamente o no. 
Ya sea que las decisiones se tomen, por ejemplo, con base en la deontología o en 
el utilitarismo, sabemos que ambos caminos tienen limitaciones y tendrán un pro-
fundo impacto en la sociedad. Exactamente por esta razón, la bioética sigue como 
un camino seguro y útil para los que están en primera línea en esta lucha.

Los principios éticos serán nuestra brújula para las mejores decisiones, que 
salvaguarden los derechos y la dignidad de los pacientes, especialmente los más 
vulnerables 1,2. En efecto, si la ética hipocrática sigue siendo esencial para la relación 
clínica al afirmar la primacía de la plena dedicación del médico a sus pacientes, tam-
bién son fundamentales otros valores, como la justicia, la integridad y el respeto a 
la autonomía personal. Por lo tanto, es necesario, en la perspectiva posmoderna de 
Beauchamp y Childress 1, que el altruismo y la solidaridad, que siempre han caracte-
rizado a la medicina, evolucionen hacia una nueva alianza terapéutica que respete 
la autodeterminación individual.

También se discutirá la integridad científica de las investigaciones sobre 
la covid-19, partiendo del dramático escenario de las presiones sufridas por la 
comunidad científica para producir conocimientos y obtener, de forma inmediata, 
tratamientos y soluciones para el manejo de la patología, aún poco conocida. En 
este camino, en el que deben prevalecer la ética y la seriedad, surgen conflictos 
de intereses que pueden invalidar las investigaciones y los trabajos científicos si 
no se aplican criterios éticos severos para proteger la vida y evaluar la vulnerabi-
lidad de los participantes. 

Según Santos y Pérez 3, estas cuestiones, relacionadas con los organismos de 
desarrollo, las universidades, las publicaciones científicas, los investigadores, la 
industria farmacéutica y los gobiernos, se vienen discutiendo desde hace tiempo. 
Para Faria 4, la proximidad de la ciencia a la industria farmacéutica y las presiones 
políticas pueden interferir en el proceso de investigación. Un ejemplo de ello fue la 
cuestión que involucró el importante periódico The Lancet, que entre sus muchas 
publicaciones tuvo que retractarse y eliminar un artículo de su colección 4.

En el contexto de la pandemia de la covid-19, el deber de tratar se con-
vierte en una cuestión compleja. Según Carvalho y Aguiar 5, los médicos atienden 
a los pacientes, pero surgen nuevos dilemas: la falta o insuficiencia de equipo de 
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protección individual para realizar el trabajo crea un peligro de contaminación para 
los profesionales y sus familias. El estrés generado por la escasez de recursos se 
intensifica aún más por el testimonio de numerosas muertes de pacientes y cole-
gas. Normalmente, el médico acepta los riesgos que se le imponen en su trabajo, 
pero esos riesgos pueden interferir en la esfera de la salud pública.

Entre otros temas tratados en este número, se discuten los aspectos legales 
y éticos de las cirugías de feminización facial en transexuales. Según Silva Junior 6, 
estos procedimientos se han vuelto muy populares entre los travestis y las mujeres 
transexuales, ya que disminuyen el estigma y ayudan en la integración social. 

La cuestión ambiental también se aborda en este número. Para Fischer y cola-
boradores 7, la aceleración del desarrollo tecnológico ha alterado profundamente la 
ecología global, requiriendo cambios en el patrón ético de las relaciones humanas 
con la naturaleza para permitir la supervivencia de nuestra especie.

Los artículos “La eutanasia desde la perspectiva de la bioética y la clínica 
ampliada” y “Potencia spinoziana: resistencia al control sobre el modo de morir” 
tratan del final de la vida y la autonomía de los pacientes en este contexto. Las reso-
luciones del Consejo Federal de Medicina 1.805/2006 8 y 1.995/2012 9, además del 
Código de Ética Médica 10, disponen sobre el tema, instruyendo a los médicos sobre 
el delicado proceso de la muerte.

Este número también trata del vínculo que se establece en la relación médico- 
-paciente, explicitado en la confianza y en los aspectos deontológicos y reflexivos de 
esta interacción. Para Cassell 11, la tarea de la medicina en el siglo XXI será descubrir 
a la persona, es decir, verificar los orígenes de la enfermedad y el sufrimiento y, a 
partir de este conocimiento, desarrollar métodos para aliviar el dolor, liberando el 
poder del propio individuo.

Desde la perspectiva ricoeuriana, la relación contractual médica implica varias 
paradojas: la persona humana no es un objeto, pero su cuerpo es observable como 
naturaleza física; aunque la medicina no es una actividad mercantilista, tiene un 
precio y costos para la sociedad; y aunque el sufrimiento es privado, la salud es 
pública. En la función reflexiva del juicio deontológico, cada sociedad tiene su 
manera de integrar el sufrimiento y la aceptación de la mortalidad en la idea de lo 
que es la felicidad 12.

Por último, el artículo “Secularismo, posmodernidad y justicia en la asistencia 
sanitaria en Engelhardt” trata de la dificultad del proyecto filosófico moderno y de 
la pluralidad y la tolerancia en la coexistencia del área sanitaria. Según Madrid 13, 
las propuestas de Engelhardt prevén una ética global que acepta la diversidad y el 
multiculturalismo. Ultraliberal, Engelhardt 14 también cuestiona el deber del Estado 
en términos de salud, en lo que respecta a la cuestión de la justicia y la equidad en 
la asignación de recursos.

Estos y otros temas interesantes y artículos de investigación están disponibles 
para nuestros lectores. ¡Disfrute de una excelente lectura!

Editores
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